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HOT{ORABLE AYUNTATIEÍ{TO CONSTITUC¡Oi{AL DEL TUilIcIPlo DE

HU¡TZUCO DE LOS FIGUEROA GUERRERO

El Ciudadano Ucenc¡ado Eder Najera Najera, Presidenb Munic¡pal

Constifucional del Municipio de HuiEuco de le F(¡ueoa, Guenero, con
fundamento en los artículos 72 y 73 de la Ley Oqánica del Municipio L¡bre del
Estdo de Guenero, a sus habitiantes, hace sabel:

CONSIDERANDOS

Pr¡morc. Que los Estadoe adoptarán pam su Égimen interior, la forma de
gobiemo republicano, rcpesenhtivo y popular. ten¡endo como base de su
diüsktn tenitorial y de su organización polftica y adminisbativa el munic¡p¡o libre,
en téminos de lo dispuesb por el artfculo 115, fracción l, de la Consüfucir1n

Políüca de los Estados Unfulos Meicanos.

Segundo. Que 6l artfcrlo 115, fracc¡ón ll, Constifucional, 178, ftacción ll, de la
Constifuckln Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y los artículc f ,
ñacción lll, 8, fracc¡ón V, 56, 61, ftacción )0(V1, de la Ley Orgánica del Munic¡p¡o

L¡bre para el Estado de Guenero, otorga a los municipios, a través de sus
awntiamiento§, facultades para aprobar los bandos de policía y gobiemo, los
reglamentos, circulares y disposiciones adminishaüvas de observancia general

dentro de sus resp€divas jurisdiccion€s, que organ¡cen la admin¡strac¡ón pública

municipal, regulen las rnaterias, procadimientm, funciones y servicios publicos

de su comp€tencia y asegulen la participacftln ciudadana y vec¡nal, y siempre la
normatividad munic¡pal deberá guardar esb¡cto apego a la ConsütucirJn, a los
tratados intemacionales de los que Estiado mexicano sea parte, que sustenten
la actuackln de sus servidofes prlH¡cos, para que los habitantes del Mun¡c¡pio
tengan certeza de las akibuciones de aquellos, reciban un hato d§rrc, eficiente
y dil§ente.
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Tercoro. Que el decreto I7l emitido por el Cmgreso del Estado Libre y
Soberano de Guerero, de fucfia 14 de ageto de 2018, se adicirnó el cap¡t lo
Xlll de la L€y Orgán¡ca del Mun¡c¡pio Libre del Esta(b de Guenem, con la que

se crea el órgano de contol intemo municipal.

Cuarto. La Conbaloría Municipal ee un órgano de conbol cte la Adminisbación
Pública Municipal que tiene a su czlrgo las abibuc¡ones de cont¡ol intemo,
evaluación municipal y desanollo adm¡nist?tivos en los téfin¡nc de lo que

dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del EsHo de Guenero.

Qulnto. Tendrá por objeto la prevención, co¡rección e investigación de actos u

omisiones que pudieran constitu¡r responsab¡l¡dades adm¡nisbativas de los
servidores públ¡cos del H. Awntam¡ento Mun¡c¡pal de HuiEuco de bs Figueoa,
Guenero; para sancionar aquéllas disúíntas a las que son competencia del
Tribunal de Jusüc¡a Adminisbativa; revisar el ingreso, egeso, manejo, custodia
y aplicación de reorrse publícos ftderahs y participaciones Ederales; asf como
presentar las denunc¡as por hecfios u omisiones que pudieran ser @nstitutivos
de delito ante la F¡scalfa Especializada en Combate a la Comrpción, en términos
de lo que dispone el artíq¡lo el artíqrlo 241 F de la Ley Orgánica del Municipio
L¡bre del Estado de Guer¡ero.

Serto. Con los elementos de conviccíón expuestos queda plenamente justificado
que €ste honorable cuerpo colegiado apruebe la creación del Reglamento
lnterior de la Conbalorfa Municipaf, como ógano de conbol intemo municipal que

se propone, ya que rBdundará en la crishlizac¡ón y dmpl¡miento de le objeüvos
plantoados por este gobiemo mun¡cipal, el de garantizar que tianto las
dep€ndenc¡as del Gob¡erño Municipal oomo los servicios y ac{ividades que se
brindan a la sociedad, sean de calidad y con bansgerrcia necesaria para lograr
el bien común.
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Sápümo. Por ello, con base de las facultades otorgadas en las disposiciones
invocadas, se permite Foponer a esE HonoraHe Cabildo, el presenb
insEumento jurld¡co para su aprobación:

REGLAMEilTO DE 1.A COT{TRALONI,.I TU¡TtcIPAl- DEL AYUNTATIEI{TO
coilsnTucloilAl DEL tur{lcrPro DE HUmzuGo DE Los FIGUERoA

GUERRERO.

CAPÍTULO I

DIspor¡c¡ono8 Gene¡ales

Artlculo l,- Las disposiciones en el prmente reglamento, son de orden y de
inteés públ¡co, üenen por objeto regular la organización y funcionam¡ento ¡nterior

de la Contralorfa Munic¡pal y aplicables obl¡gatoriamente a los servidores
públicos del Gobiemo Municipal asl como a todas las dependencias de la
adminisbackln pública municipal, los Organismos Descenhalizadc Mun¡c¡pales,
y cualquier ofa entidad que adminisbe o maneje los bienes del Municipio.

A¡tlculo 2.- La conhalorla mun¡cipal es un órgano regulador de ftscalizactón de
los recursos públ¡cos, que tierEn por obieto pop¡ciar un maneir eficaz y eficiente,
que perm¡ta coadywar a satisfacer las legíümas neces¡dades de la soc¡edad,
respecto al combate de la corupción e impunkfad, a bavés del impulso de
acciones preventivas, sin menoscabo del ejercicio fime, dinámico y eHivo de
acciones conectivas.

Además tandra por objeto la pevención, coreccir5n e investigacft5n de actos u

omisiones gue pudieran constifuir ¡esponsabilidades adminisbativas de los
servicrores públicos; para sancionar aquéllas disüntas a las que son compebncia
del Tribunal de Justicia Administativa; r8\risar el ¡ngre6o, egr€so, mane¡o,
qrstodia y apl¡cación de recr¡rsos públ¡cos federals y partic¡pac¡ones federales;
asf como pr€sentar las denunc¡as por hecños u omisiones que pudieran ser
constituüvos de del¡tos ante la Fiscalía General del Estado.
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Artfculo 3.- La conbaloría municipal será auxiliar fiscalizadora y dictaminadora
de hs actividades de admin¡stracíón, finanzas, de ssrvicios y obra publica según
conespondan las funciones de los d¡ErEnbs departamentos de la adm¡nistración
publica municipal.

Art¡culo 4.- Pa¡a efecto del prosonte Reglamento, se entenderá por:
L AYlrNTAtlEt{TO: El Ayuntamiento Municipal de Huitruco de 16

F¡gueroa, Guenero:
ll. OOi¡TRALOdA: La Conbabrfa Mun¡dpal, ógano de conbol inEmo

del Ayuntamiento Municipal de Huitruco de los Figueroa, Guenero;
lll. COI{TRALOR: Al Titular d6 la Contralorfa municipal del Apntiam¡ento

Munic¡pal de Huitruoo de los Figueroa, Gue¡rem;
lV. PRESIDENTE: Al Presidente Municipal de Huitruco de los Figueroa,

Guenem;
V. AUDITORIA SUPERIOR: La Aud¡torla Superior <ret Esbdo de

Guenero
Vl. SERVIDOR Pt BLICO: Son servidores públ¡cos los reprssentrantes

de elecc¡ón popular, b funcionarios, empleados y, en general, toda
p€rs¡ona que con independencia de su jeraquía o adscripcftln
d6empeñe un empleo, cargo o comÉkJn dentro d6 6ste
ayuntem i€nto y administrackSn municipal.

Vll. DEPENEDENCIAS: Aquellas áneas que integran la Admínistrac¡ón
Pública Cenüalizada del Ayuntamienb Municipal de Huitruco de los
Figuema, Guenero;

Vlll. REGLAilE¡ITO: Al Reglamento de la Conbalorfa Municipal del
Ayuntamiento de HuíEuco de loo Figueroa, Guenero;

lX. f,Ul{lclPlO: Base de la división tenitorial y d€ la Organización
Pollüca Mminisbaüva del Estado d€ Guenero, a la que se
cirsunscribe la jurisdicción y aubridad del Ayuntamiento de HuiEuc¡
de los Figueroa, Guenerc;
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OECLARANTE: El servidor publico obligado a presentar declaración
de sifuación paúimon¡al, de ¡ntereses y fiscal, en los términos de sta
Ley;

DENUT{CIANTE: La persona fisica o moral, o el servidor público que

acude ante las autoridades investigadoras a que se refere la presente

Ley, con el fin de denunciar actos u omisiones que pud¡eran constituir
o ünqrlars€ con fattas adminishaüvag en términos de esta Ley;

EXPEDIEI{TE DE PRESUi¡TA RESPOT{SABILIDAD
AD¡III{ISTRATIVA: El expediente derivado de la investigación que las
autoridades ¡nvestigadoras realizan en sede admin¡straüva, al tener
conocimiento de un acto u omiskln posiblemente consütrfÍvo de faltas
adminisbativas;
FALTA§ ADilII{ISTRATIVAS: Las faltas adminisfalivas graves, las
faltas adminisbativas no graves; así como las faltas de paliculares,
conbrme a lo dispuesto en esta Ley;
FALTA ADIúII{ISTRATIVA ilO GRAVE: Las fahas administraüvas de
los servidores públicos en los términos del presente reglamento y de
la Ley, cu¡ra sanción conesponde al órgano intemo de contol;
FALTA AD¡IINISTRATIVA GRAVE: Las faltas administraüvas de los
servidorm públicos catalogadas como gfiaves en los términos de la
pesente Ley, arya sanción conespó'nde al Tribunal de Justic¡a
Adminishativa del Estado de Guerrero;
FALTAS DE PARTICULARES: Los actc de personas fisicas o
morales privadas que estén ünculadm con faltas adminisbativas
gl?rves a que se refieren los capítulos lll y lV del Tífulo Tercero de esta
Ley, cuya sancfuSn coneporide al Tribunal de Justicia Adminisfativa
del Estado de Guenerc en los términos de la misma;
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)ull II{FORTIE DE PRESUilTA RESFOÍ{SABIUDAD AIIHIT{ISTRATIVA:
El insbumento en el que las autoridades invesügadora describen los
hecños relacionadc con alguna de las faltas señaladas en la presente

Ley, exponiendo de forma documeritada con las pruebas y
fundamentos, los motivos y presunb responsabilidad del servidor
prlblico o de un partianlar en la @m¡sión de faltas adminisbativas;
LEY: La Ley zt65 de Responsabilidades Adminishativas para el Estado
de Guenem;

xvilt.

Añfculo 5.. Toda rcferencia, induy€ndo los cargos y puestos en este
Reglamento, al género masculino lo e tambien para el género femenino.

CAP¡TULO I
A¡torldade3 Cornpetenbs

A¡tfculo 6.- Las autoridades competentes para aplicar el presente eglamento
serán:

L EI H. Awntamienb ConsütJcional de Huikuco de los Figuema, Guenero;
ll. El Presk ente Munic¡pal;

lll. El Contralor Municipal;
lV. El Sfndico Municipal; y
V. Los Auditores de la Conhalorla Municipal

CAPITULO III

Compeúencla de la Contralorfa tunicipal

Añlculo 7.- La Contra¡orfa Mun¡c¡pal del Ayuntamienb de HuiEuco de los
F¡gueroa, Guenem tendrá autonomía técnica y administrativa, es el órgano que

tiene por objeto la ügilanc¡a y evaluac¡&r del d6empeño de las distintas áreas
de la adminishación mun¡cipal para prorrrover la productividad, eficienc¡a,
eficacia, a través de la implementación de sistemas de conbol ¡ntemo, adecuado
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a las circunstanc¡as, asl corn ügilar, en su ámbito, d cr¡mpl¡miento de la Ley
Número 465 de Responsab¡lidades Administrativas de los Servilores Público§

del Estado de Guenem.

AÉlculo 8.- Es competenc¡a de la Conbalorla Mun¡c¡pal:

l. Organizar y coordinar el sistema de conúol intemo y la evaluac¡ón de la
gesüón gubemamental; inspoccionar el e¡ercic¡o del gasto público

munic¡pal y su congruenc¡a con el presupuesb de egresos, asf como
concertar con las secrstarfas, di¡eccfurnes y áreas del Apntamiento y
validar los indicadores para la evaluación de la gestión gubemamental, en
los términos de las disposiciones aplicables;

ll. Observar, en el ormplimiento de sus facr¡ttades, las bases y principios de
coord¡nación y recomendac¡ones omit¡das por el Comitá Coordinador del
Sistema Nac¡onal Anücorupc¡ón y, del Comité Coordinador del Sistema
Estatal A¡rtioom¡pc*Jn;

lll. V¡gilar, en colaboracftln con las autoridades que ¡ntegr€n el Comité
Coordinador de los Sistemas Nac¡onal y Estatal Anücomrpción, el

cumplim¡enb de las normas de oontsol interno y fiscalizaci¡5n;
lV. EstaUecar y coordinar el s¡sbma da conbol iñtemo, asl como las Mses

gara la realizackln de auditofas intemas, transve¡sales y extemas;
expedir las riormas que regulen los instumenbs y pocedimientos en
téminos de la legislacón aplicaUe;

V. Real¡zar las auditorlas intern* gue se ¡equie¡an;

Vl. Vrgilar el anmplimiento, por parte de todas las áreas
munic¡pal, de las disposic¡ones en materia de planeación,
pr€supuestac¡ón, ingr€sos, financ¡amiento, inversión, deuda, patimonio;

Vll. Organizar y coordinar el desarollo adm¡n¡sbaüvo ¡ntegral de la
Adminisüación Municipal y emitir hs normas para que los recursos
humarEs, patimoniales y los procedimientos técnicoa de la misma, sean
aprove{ñados y aplicados.

AYU¡YA¡rEt{f O 2021 . 202.
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respectivamente, legalidad, efic¡encia y
Simplificación admin¡stratvüI^qaf,oq¡ptot¡6¿li2ar o en@mendar las

¡nvestigac¡ones, estud¡os y anál¡s¡s necesarios sobre est6 materias:
Conducir las políticas, establecer las norm¿¡s y emitír las autorizaciones y
criterios conespondientes en maEria de planeac¡{,n y adm¡n¡sbac¡ón de
rEcursos humanos, conbatac¡ón del personal, de conformidad con las

respectivas normas de conEol de gasto en materia de seMc¡os
per§onaleÉ¡;

Realizar, por sí o a sol¡citud de la Auditorla Superior del Estrado, auditorías,
r€visiones y evaluaciones a las áreas de la Adminisbación Públ¡ca

Municipal, con el objeto de examinar, fiscal¡zar y promover la eficiencia y
legalidad en su gesüón y encargo;
Fiscalizar que las áreas de la Adminisbación Municipal cumplan con las
normas y disposiciones en materia de sistemas de registro y contabilidad,

conbatación y remunerac¡ones de personal, contratacftln de adquisiciones,
anendamientos, anendamienb financiaro, serv¡c¡os y ejecucón de obra
pública, conservación, uso, destino, afec{ación, enajenación y baja de
b¡enes muebles e inmuebles, almacenes y demás adivos y r€cursos
materiales;
Designar y rcmov€r a los üfularcs de las áreas de auditorfa, quejas y
responsabilidades; quienes tendrán el carácler de autoridad y real¡zarán

la defensa jurídica de las rcsoluc¡on6 que emitan en la esfera
administrativa y ante los Tribunales Federales y Estatales, r€presentiando

al Ayuntamiento;
Colaborar en el marco de los Sbtemas Nacional y Estatal Ant¡com¡pc¡ón
y del S¡stema Nacional de Fiscalización, en el establec¡m¡ento de las

bases y principios de coordinación necesarios, que pemitan el meirr
cumplimiento de las responsabilidades de sus ¡ntegranGs;
lmplementar las acciones que acuerden los Sistemas Nacional y Estatal
Ant¡conupc¡ón, en términos de las dispo§ciones aplicables;

€;3
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xtv.

XV
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lnfomar periód¡camente a los Comités Coordinador del Sistema Nacional
y Estatal Anticom.rpcíón, sobrc el resultado de la evaluac¡ón respeclo de
la gesüón de las áreas de la Administsación Municipal, así como del
resultado de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejerc¡cio de
recunsos públicos federales, y promover ante las autoridades
competentes, las acc¡ones que prccedan para conegir hs inegularidades
detectadas;
Llevar y normar el reg¡st o de servidores públ¡cos de la Adminiet¡ación
Mun¡cipal, rccibir y regishar las dedarac¡ones pabimoniales y de intereses
que deban pr€sentar, así como verificar su contenido mediante las

investigaciones que resullen pertinentes de aqlerdo con las disposiciones
aplicables. También regisbar la infurmackln sobre las sanc¡ones

administrativas que, en su caso, les ha¡ran sido impuestas;
Atender las quejas e inconfomidades que pr€senten los partioJlares con
motivo de convenios o conhatos quo celebren con las áreas de la
Administración Municipal, salvo los casos en que otras leyes estiablezcan
pmcedim¡entos de impugnación difu rentes;

Conocer e investigar las conduc'tas de los servidores públicos de la

Admin¡stración Municipal que puedan constituir responsabilidades
adminisFativas, asl como substanciar los procedimientos

conespondientes conforme a lo establecido en la Ley General de
Responsabilidades Adminisbativas, Ley Númeo ,165 de
Responsabiltulades Adminisbaüvas pana el Estado de Guerrero; para lo
oral podrán apl¡car las sanc¡ones que corespondan en los casos que no
sean de la competencia de los Tribunales Federal y Estatal de Jusücia
Adminishativa y, cuando se trate de faltas administrat¡vas graves, ejercer
la acción de responsabilidad ante dichos Tribunales; así como prssentar
las denuncias conespondientes ante la F¡scalía Especializada en
Combte a la Comrpción y ante otras autoridades competentes, en
términos de las dispGic¡ones aplicables;
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Establecer mecanismoe intemos para la Admin¡sbación Munic¡pal gue
prcvengan acfos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades
adminbtrativas;
Mg¡lar que en maGria de confataciones públicas se cumplan los
lineamienbs de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arendam¡entos,
Prestación de Servicios y Adm¡nisfación de Bienes Muebles e lnmuebles

del EsEdo de Guenero, propiciando las mejores condiciones de
conhatación confurme a los principios de efciencia, efcacia, e@nomía,
bansparenc¡a, imparc¡al¡dad y honradez; emitir las rx)rmas, l¡neamientos,

manuales, ploedimientos y demás insbumentos análogos que s€
requ¡eran en materia de dichas conbatiaciones públicas; proporcionar, en
su caso, asesoría normaüva con carácter prevenlivo en los
procedimientos de contratación regulados por las leyes aplicables;
Mg¡lar se qrmpla con la política de gob¡emo d¡g¡tal, gob¡emo abierto y
datos abiertos en el ámbito municipal, qu6 establezcan los Sistemas
Nacional y Estahl Ant¡comJpción;
Formular y conducir en apggo y de conformidad con las bases de
coordinación que establezcan los Com¡tés Coordinadores de los Sistemas
Nacional y Estatal Antimm¡pción, la política general de la Administración
Municipal Fra estabhcer acciones que propic¡en la integridád y la
bansparenc¡a en la gestión públ¡ca, la rendic¡ón de @entjas y el accaso
por parte de los particulares a la informac¡ón gue aguélla genere; así como
promover dichas acciones hacia la sociedad;
Ejercer las facr¡ltades que la Consüü.rción local le otorga a los órganos
¡ntemos de conbol para revisar, mediante las auditorías a que se refiere
el prcsente artícub, el ingreso, manejo, custodia y ejerc¡cio de n-.cursos
públicos;

lmplementar las polfücas de coord¡nación que promuevan los Comités
Coordindore de 106 S¡stemas Nacional y Estatal Anticomrpción, en
mateda de combate a la corupc¡ón;
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Emitir normas, lineamientos specffcos y manuales gue, dento del
ámbilo de su competencia, integren dispos¡ciones y criterios que impulsen
la simplificac¡ón administrativa, para lo cual deberán tomar en
consideración las hses y principios de coodinación y recomendaciones
generales que emitan los Comités Coordinadores de lc Sistemas
Nacional y Estatal Anticomrpción;
Emitir el Código de Eüca de los servidores prlblicos municipales y las
Reglas de lntegridad para el ejercicio de la funckin pública;

Levantar las actas adm¡nisfativas con motivo de las faltas cometidas por
los Fabajadoes del Ayuntamiento, de @nfomidad mn el roglamento
intemo del Trabail de este municipio.
Poner en conocimiento del Consejo de Honor y Justicia las faltas
cometidas por sl Servidores Públicos, asignados a las tareas de seguridad
pública; y
Las demás que le encomienden expresamente las ¡eyes y reglamentos.
El tifular del óqano de cont¡ol intemo municipal está impedido para
inteNenir en cualquier asunto en el que estén ¡nvolucrados, de manera
directa e indirecta, sus intereses, los de su cónyuge, concubina o
concubinario o parientes consanguíneos en línea recta s¡n limitación de
grado o colaterales hasta el cuarto, o por afinidad hasE el segundo.

ca
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En estos casos debeÉ intervenir el seMdor público que conforme al
presente reglamento sustifuya en sus faltas al Conbalor.

CAPIT]TULO IV
De la EstruGt¡ra Orgánica

Artlculo 9.- El órgano de conbol ¡nbmo mun¡cipal tendrá un fitular denominado
Conhalor Municipal, quien será des(¡nado por el voto de las dos terceras partes
de los ¡ntegrantes del Cabildo med¡ante convocatoria pública abierta. Debiendo
rcunir los siguientes requisitos:
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V

VI

Ser ciudadano mexicano, en eierc¡do de sus derechos cMles y polfticos;
Tener a¡ando menos beintia años drmplidos al día de la designación;
Gozar de buena reputación, no haEr sido condenado por delito gue

amerite pena corporal, ni estar inhabilitado para el desempeño de caryos
públ¡cos;

Haber rcs¡dido en el Estado dumnte cinco años anteriores al día de su
nombramiento;
Contar con experienc¡a de al menos cinco años en contaduría, materia de
contol, auditorla finarEiera y de responsab¡lidades;
Poseer al día de su designaclSn, tltulo y édula pmfesional en Contadula
Pública, Economía, Adminishadón u otsa área afin a la gesüón y control
de recursos públ¡cos, ex@ide por autoridad o institución legalmente
facultada para ello;
No ser minisbo de ningún drlto lel(¡ioso;
No haber sido dirigente de algún partido polltico n¡ posblado para cfrrgo
d€ elecqrón popular denbo de lG tres años anteriores a su designacÍ5n, y
No haber sido tifular de ninguna depondenc¡a, entidad u organismo de la
Admin¡sbac¡ón estatal o municipal, o representante popular faderal o
estatal, durante dos años prev¡os a su designaci(rn.
El ütular del órgano de conhol ¡ntemo munic¡pal deberá reñdir la protesta

consüfrrcional de su encargo ante el Pleno del Cabildo, prBvio al inicio de
sus funciones. Durará en el encargo 3 años, mn derecho a raüficación

a
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hasta por un periodo más

Atículo 10.- El tlular de la Contabrfa Munici el ejercicio de su
función no podrá desempeñar otro cargo remunsado denko de la adminístración
pública y solo será responsáble adminisbativamenb ante el awntamiento.

Artlculo 11.- Una vez tom* la protesta del Conhalor Municipal, condudrá sus
actividades en forma programada, ajustándose a las pollticas, eskategias,
prioridades y rcstricc¡ones que para el logro de sus objetivos, fije y etablezca
direc*amente el H. Ayuntamieoto a través del Presidente Municipal./r
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Artfculo 12.- La Conbalorfa rftr¡idpal'dteráde ser dotada de todos los

recuEos humanos, equ¡po, material, e instalaciones adecuadas para su eficaz
funcionamiento, y que serán proporc¡onados sobre la base de la partida
presupuestal asignada para tal fin.

CAP¡TULOV
Ile la¡ funclone¡ del Contralor trunlclpal

Artículo 13.- La r€presentación de la Conbaloría, así como el trám¡te y
resolución de los asuntos de su competencia, conesponden legalmente al

ConEalor, quien para su mejor distribución y desandlo de las activftJades, podrá

delegar faorltades es los servidores públicos subaltemos, salvo aquellas, que en
los términe de este Reglamento u oba norma Jurídica, deban ser ejercidas por

ét.

Añfculo 1¡1.- El confalor propondrá a las diferentes dependenc¡as d6 la

Adminisbacfr5n Publica Municipal, las bas6s y tém¡nos para que de común
acuerdo se coord¡nen para el establec¡miento de los pmcedimientos necesa¡ios
que les permitan el cumplimiento de sus respectivas responsabilidades.

Añfculo 15.- El conbalor tendrá además de las aúibuc¡ones que competan al

órgano contol intomo a su cargo en los tám¡nos de este reglamento, las

facultades que específicamente le confiera al Ayuntamiento de Huitruco de los
Figueroa y el Presidente Municipal, asl como en lo que conesponda en las

demás leyes y rcglamentos ügentes.

CAPITULO VI
Del Asi¡tenb Juridico

Artfculo 16.- ta Conhaloría Municipal para el dlmplimienb de sus abibuc¡ones
se apoyara en la Dirección Jurídiea Municipal que para tal eEc{o tendrá las

.E
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l. Apoyar al Cont,alor, en materia jurldica, cuando se requiera.
ll. Dar asistencia jurídia a las dir@¡ones que integran la Conhaloría

Municipal.

lll. Atender los asuntoe que les sean tumadoe por el contralor.
lV. Formular y reüsar las circr¡lares, acuerdos, resoluciones, convenios y

conhatos que le sean t¡mados.
V. Llevar el confol de las sanciones que se apliquen a los servidores

públicos, de conbrmidad con los téminos de la Ley Número 465 de

Responsabilidades Adminishativas de lc Servidores Riblicos del Estado

de Guenem.
Vl. Dar segu¡miento a las acciones corecti s de lm servidorcs públiccs

como ¡esultdo de un plocedim¡entio adm¡nistrativo.

Vll. Recibir y famitar los resrrsos que sean competencia de la Contraloría
Municipal, induyendo la élaboración del pmyec*o de Ia resolución que

coresponda y noüficar las resoluc¡ones conespond¡entes.
Vlll. Brindar apoyo legal en la atenc&5n de quejas y denuncias en las que se

puedan derivar responsabilidades de servidores públicos en el municipio.
lX. Prac'ticar de oficio, por queja o denuncia a soliciü¡d del Conbalor Municipal,

las invesügaciones que correspondan sobre el incumplimiento do las
obligac¡ones de los servidores piblicos, y en su caso, díligenc¡ar los
procedimientos que conespondan, de aqrerdo con las leyes y
reglamentc aplicables.

AÉículo 17.- El personal de Contraloría Municipal deberá:
l. Cumplir y acatiar sus responsabilidades y disciplinas de acr¡erdo a lo que

establece la Ley Nrlmerc 445 de Responsabilidades Adm¡nistrativas de
los Servidores Prlblim del Esta(b de Guenero.

ll. Cumplir y hacer anmplir fas leyes, reglamentos, procedimienbs, manual
de organización y todas aquellas dhpo6ic¡ones legales que 16 competan.

é.
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lll. Custodiar la documentackJn e información que por razón de su cargo o
comisión conserve a su cuidado o a la qIal tenga acceso, imp¡diendo
evit¡ando el uso, la sushaccl5n, ocr¡ltamienb o util¡zación indebida de estra.

lV. Es obligación del Conbalor asl como del personal que participa en el
S¡stema de Fiscalización Munic¡pal, guardar estridamente rcserva sobre
la inbrmación o docr¡mentos que oon moüvos de su función @nozcan,
así como sus observac¡ones y condusiones.
La violación de esta disposición será considerada como f'alta grave y será
motivo de rcsponsabilidad del funcionario o habajador que inq¡rre en ella

V. Todas las demás que señale las leye y reglamentos vigentes.

CAPITULO Vu
Prchibiciones al Pellonal de la Conüalorfa tunicipal

Añ¡culo 18.- Está pmh¡bk o a todo el personal de la Confalo.la Munic¡pal:

Di
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il.

ilt.
tv.

vt.

V

Dejar de cumplir oralqu¡er orden o comisión emitida o por los
superior€s,siempre y cuando se encuentren dentro del marco l€gal.
Establecer batos o compromisos que ¡mpl¡quen com¡pción, deshonor o
falta de disc¡plina.

Solicitar o rccibir dadivas por acciones u omis¡ones derivadas del servic¡o.
Ahndonar el servicio o comision en que se encuenfe sin autorizac¡ón
previa.

Prcporcionar informes o info¡mación d6 la insüfución o r8lacionada con
esta apersonas ajenas a la misma y de la Conbalorla Municipal.
En general, no acatar las leyes, reglamentos y demás d¡sposic¡ones que
deberán anmplir en el ejercicio de sus funciones; y
Todas las que señalen hs demás leyes y rcglamentos ügenbs

N
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CAPITULO IX

Facultades y Obligaclones de 106 Seru¡dorBs Públ¡cos en llateria de
Fi3celhaclón

Artlculo 19.- Será obligactón de los funcionarios de la adminisúación pública

mun¡c¡pal de Huitsuco de los Figueroa, en materia de fiscalización; permitir la
prác{ica de üs¡tras de ¡nspecc¡ón y auditorias necesarias para la reüsión de la
cuenta pública, obras, licitaciones, adquisiciones y enajenaciones, y en general

todos los hamites en matoria admin¡straüva que involucren acciones del
Gobiemo Municipal.

Artlcr¡lo 20.- Es obligac¡ón de las dependencias y de los servidor€s ptlblicos

atender mn diligencia las insEucciones, requerim¡entos y resoluciones gue

reciba de la Conbaloría Municipal conforme a su competenc¡a.

Artfculo 21.- Es obligación de los titulares de las dependenc¡as mun¡c¡pales el
de solic¡tar la opin¡ón, asesoramiento y presenc¡a de la ConFaloría Mun¡c¡pal en
lo referente a reuniones, eventos, programas, proyec{o§, adquisiciones,
l¡c¡tac¡ones, exámenes y demás, actividades administrativas en donde se uülicen

los recursos financieros, administaüvos y materiales del Municipio, el estrado y
de la Federación.

Artículo 22.- Las dependenc¡as municipales quedarán obligadas a presentar un
programa anual de ac{ividades a la Contralorla Municipal a más tardar el 15 de
febrero de cada año.

Arfículo 23.- Los funcionarios de la adminisbación pública municipal üenen la
obligación de otorgar las fac¡lidades a los auditores para llevar a cabo el ejercic¡o

de sus funciones, asl como proporcionar la doaumentac¡ón que se le sol¡c¡te.
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Artlculo 2¡1.- Las dependenc¡as de la adm¡nbtrac¡ón públ¡ca municipal,
mantendrán en sus oficinas los doqrmenbs que les son propicios y entregarán
los que le sean solicibdos a través <le la noüficadón de la üsita de inspección,
a disposición de los auditores desde el momento de la iniciativa de la visita.

Los servidores públicos municipales están obligados a poporcionar al perconal

de la Contraloría Mun¡cipal y al Slndico Mun¡c¡pal las adas, convenios y
contratos de los cuales resulten derechos y obligaciones d¡r€ctas o contingentos
que tengan efecto sobre el ejercicio de sus presupuestos o la adm¡n¡shac¡ón del
patrimonio del municipio.
Artfculo 25.- Los servidoes públicos municipales deberán:

a{
.\§
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vt.

IV

V

Observar las disposiciones en materia de planeación, programación,
plrsupuestiac¡on, control, sup€Nis¡ón y fiscal¡zac¡ón deteminada por el

Ayuntamiento.
Atender, en forma direda o por condudo de quien §€ des¡9n6, al Confabr
o al personal comis¡onado por la Contralorfa Municipal para la prác{ica de
auditorías.
Facilitar las condic¡ones al personal que rBal¡ce visitas de inspección y
auditorlas.
Pmpolcionar en los plazos establec¡dos la inbrmac¡ón y doanmentación
requen:da por el Contalor o el personal comisionado por la ContralorÍa
Municipal, o en su caso manifestar por escrito las razonqs que le impiden
presentarla.

Revisar el informe de resuttados y el pliego de observaciones y
rBcomendac¡ones que se les notifique con motivo de una auditoria.
Contestar en el plazo es{abloc¡do el pliego de observaciones y
r€comendac¡ones, realiándolos comentarios y aclaraciones que

considere convenientes, anexando los doalmontos que prueben sus
aseverac¡ones.

a.
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Solventrar en su totialk ad, en loo plazos estaHecidos por la Conúaloría
Municipal, las observadones y recomendaciones que se le hubiera
realizado.

Cuando como resultado de una auditoria se determine la existencia de un
adeudo a fa\ror del Municipio, se cleberá cr¡brir, el plazo que para tal efucto
etablezca la Conhalorfa Mun¡c¡pal.

Comparccer ante la Contralorla Municipal, en el lugar y fecfia en que sea
roquericlo por ésta; y
Las demás esbblecidas por la Leyes y Reglamenbs aplicables en la
Materia.

§r
¡q.

§

GAPTTULO X
Prccedimiento de Auditoria

Artlculo 20.- Toda rBv¡sión, evaluación o auditoria, se realizará con programa de
trabajo de la Conbalorfa Municipal, a solic¡tud del PrBsidente Munic¡pal, Síndico,
Tesorerla Munic¡pal y <lemás dopendsnc¡as de la dminishación municipal, por
queja o denuncia.
Artículo 27.- Cuando se prssente una denuncia o queja, la cual deberá s6r
raüficada, que amerite investigacrtn, se dará ¡nic¡o a la auditorfa, dando a
cDnooer por esaito al titular o responsable del área precisando las áreas a
revisar o auditiar.

Añ¡culo 28.- El oficio de presentac¡ón deberá ser firmado por el Conbalor
Mun¡c¡pal.

Añlcu¡o 29,. Toda act¡acl5n se dcanollará tomando en cr¡€flta los principios
de economfa, celeridad, etrcac¡a, legalifad, publicidad y buena E, ausbridad,
racionalftrd y efi c¡enc¡a.
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Altlculo 30.- Cuando se requierwle onrpoeÍñia de alguna persona se dará
previa cita por escrito, en la que se hará constar el lugar, fecha, hora, y objeto de
la comparecencia, así como los efecfm que tendrá el no atenderla.

Arllculo 31.- ta revisión se iniciara con la visita del perconal asignado para tal

efecto, mismo que se identificará con la persona responsable del área a reüsar.
La revisión se formaliza¡a mediante acta de in¡c¡o de eüs¡ón, se prec¡sara el
lugar, hora, día y el nombre de la persona con la cual se entiende la dil¡gencia,
prgcisando las p€ñl,onas que parlicipan en las f€üsionos y el carácter con el cual
participan.

Artlculo 32.- El acta de in¡c¡o de auditoria será un documento de carácter oficial
que nana las c¡rcunstancias específicas del ¡nicio de una reviskSn, por lo que la
elaboración debe conténer los datos a detralle de las circunstrancias, precisando

los antecedentes del área, pfograma o rubro a auditiar, do@mentos y personas
que intervienen en la misma. El acta se ¡nic¡ara ub¡cando el lugar y fecña del acto
mencionado, gu¡en interviene y el objeb de la misma, describiendo la sih¡ación

bajo las cuales se levanta haciéndolo constar en el dc¡o de orden de
presentación.

Artlculo 33.- Toda acta se lovantaé 6n original y tres copias, serán firmadas
autógrafamente al final, se rubricarán cada una de las fojas que la constituyen,
una de las copias se enhegara a la persona con la que se entienda la diligenc¡a.

Añlculo 31.- El acta deberá precisar los antecedentes del área, progrE¡ma o
rubro por aud¡tar, exponiendo el fundamento legal.
Una vez solicitada la documentación se precisará en el acta de inic¡o, para cuyo
efecb se r€g¡shará en ord€n cronológico en el d¡ario de registro que deberá
llevar la Conhalorfa Munícipal, y se reg¡strará en el programa de administrac¡ón

de auditorfas.
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Artículo 35,- El auditor aplicará los prccedimienbs y técnicas de auditoria con
la oportunidad y alcance que juzgue necesarioa, de acr¡erdo con los objeüvos de
la reüs¡ón, la amplitud del universo sujeto a exarnen y las oircunstancias
especfficas del trabajo, al fin de reunir los suficientes elementos de juicio.

Si de la reüsión realizada se desprenden observaciones estas se fundamentarán
en la normaüvidad qu€ corespondan. S¡ se observan inegularidades se
señalarán con fundamento de l8 leyes y reglamentos. Se elaborarán las cédulas
de obsenraciones y recomerdac¡onos.

AÉfculo 36.- Al responsable del área reüsada, se lo citará a efecfo de darle
conocimiento del resultado de la revisión, hacién&le saber las ineguladdades
encontradas a fin de que al término de cinco dlas hábilss ocurra a la Contraloría
Munic¡pal para presentar los documentos que demuestren que no ex¡sten las

inegularidades señaladas.
Transcrrrirjos los cinco dlas hábiles, el responsable del área r€üsada no se
pres€ntase o no demuestra que no üene responsabilidad en el rcsultado de la
revisión, se dará inicio al procedimiento de r€sponsabilidad.
De 6xbür r$ponsabilidad laboral se mmunicará a la Oficialfa Mayor
Admin¡sbaüva para que dé ¡nsbucc¡ones do ¡niciar el prcc€d¡mi8nto quo

conesponda.

De despenderse rqsponsab¡lidad penal se comun¡cará al Síndico Procurador,
para que, con auxilio de la Direcckin Jurídica, presenten la denuncia o querella

según sea el caso.

Cuando sea competencia de h Contialoría, ínic¡al el procedimiento, se noüficará,

con emplazam¡ento, coniéndose basldo con copia del exped¡ente, al presunto
responsable, a fin de que se presente a rendir la deda¡ación conforme a la Ley
Númerc 465 de Responsabil¡dadés Administrativas de lG Servidors Públicos

aY {, ñrAxrErro
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Artícr¡lo 37.- De los resuttados de la auditoría prac'ticada, serán comunicados al

Síndico y a la Comisión de Hacienda y Pabimonio.

CAP¡TULOX
Reponsabllldades en le Rcnd¡c¡ón Cuentas

Añículo 38.- Los servidores públicos de la adm¡nishación púUica mun¡c¡pal y
sus entidades son responsables por los actos u om¡siones en gue inqJnan con
motivo d6 sus funcions de acuedo al prmenh Roglamento, en materia de
reüsión, auditorla y cuenta pública.

Artículo 39.- La responsabilidad de rendición de cuentas es imputable a los
servidores públ¡cos de la adminisbación pública municipal y sus entidades por

las s§uientes causÍ¡s:
L La aplicacktn indebida de las partidas presupuestales, falta de

documentos compmbatoric o aclaratorios de ingresos y egresos.

ll. Falta de en@a de sus cüentas públ¡cas mensuales semesbales y corte
anual confurme lo establec¡do por este reglamento.

lll. Omitran remit¡r o no proporc¡one a la Conbaloría Municipal, los

doqrmentos o info¡mac*ln adaratoria reguerida.

lV. lmped¡r la realizac¡ón de las visitras de inspeccft5n y auditorías a que se
refiere este Reglamento; y

V. Omiür hacer la enbega rccepción a la admin¡stractu'n enhante sobre las

crentas públicas y del estado qus guarda la administacftin pública.

Artlculo ¡O.- Los servidorss publicos de la Conhaloría Municipal serán
responsables en la rendic¡ón de cuentas públicas, cuando:

l. Omitan furmular las obseñrac¡ones sobre las inegularidades que

encuenben en Ia reüsón o audibria de la cuenta pública.
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."tt*ri*:mcnll. Revelen a obos auditoria, infurmación o
hechos relevantes, datososinlnstanciasr& que tengan conocimiento en
el desempeño de su babajo.

lll. lncunan en notoria negligencia
lV. En su acfuación se les comprueben hecfios, ac{os u omisiones qu6

pongan en duda la autonomía, ¡mparc¡alldad y pofesionalización de la
Conbaloria Municipal; y

V. Cuando su ac{uación contavenga el pmcedimiento de r€ndición de
cüentas pEv¡stas en este rcglamento.

Arflcu¡o 41.- Conesponde a la Direccfuln Jurfdica o al Sfndico Munic¡pal, preüa
solicifud <le la Conhalorfa Municipal, llevar a cabo el procedimiento adminisbaüvo
de rendición de cuentas a que se refiere este Reglamento.

Artlculo ¡12.- El proced¡miento administrawo se desaíollará conforme a las

disposiciones s(¡uientes:
l. El perio<lo de ofrec¡miento de pruebas será de quince dfas hábileg

contados a part¡r del día siguiente al cual sean notificados los servi
público§.

ll. Duranb el periodo de oñ'tecimiento de pruebas, tranto la Contraloría
Municipal @mo parte aqrsadora y los s€rvidores publicos implicados,
podrán presentar todas las pruebas, con excepción de la confesional y las
que fueren contra der€cho o @ntra moral.

lll. TransdJrido el término de oftec¡m¡ento de pruebas denbo de los quince

días siguientes, se señalara día y hora para la celebración de la audiencia,
citándose al representante de la Contraloría Municr'pal y a los servidores
públicos sujetos de reüsión.

lV. En la audiencia se desahogaran las pruebas ofrec¡das y se expresaén
los alegatos; y

V. Conduida la audiencia, se dará por corra(b el periodo de insbucción y se
llamará a las partés para star presentes en la sesión de Cabildo, en la
que se pondrá a onsideración de e$e, el dictamen en sesión
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Artículo 43.- Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Pahimonio Munic¡pal,

asf como el Sfndio, al proponer al Pleno delAyuntamiento, deberán abstenerse
de participar eo la votiac*in del dictamen que se presenta.

&tlculo ¡14.- Lás sanc¡ones aplicables por responsabilidades en la rcndicón de
cuentras son las mismas que prevé el Capitulo Xll de las sanc¡ones
admin¡slrativas del prB6snts Reglamerito.

CAPTTULO X[
Ile las Sanclonec

Añ¡culo ¡15.- Las sanciones batándose de ¡esponsabilkJades administsaüvas se
aplicarán en cada caso, atend¡endo a lo dispuesto por la Ley nñumeo 465 de
Rosponsabilidades admin¡stativas para el Estado de Guensro y por la Ley
Oryánica del Municip¡o L¡brB del Estado de Guenelo; se deberá tomar en
consideración:

l. La jerarqufa del empbo, cargo o comisión del servidor público.

ll. La gravedad de la infracción.

lll. La afectación que se cause al Munic¡pio.
lV. El monto del daño de la infraccftln cometida en su caso: y
V. El grado de ¡ntervencii5n por parte del s€rvidor público en el ac-to u omisión

que dieron moüvo al procedimienb.

Art¡cu¡o ¡t6.- Las sanc¡ones adm¡nisbativas, se apl¡caran de conbrmidad a lo
dispuesb por la Ley Número zt65 de Responsabilidades Administrativas de los
Servidongs Públicos del Estiado de Guenero, y cons¡stirá en:

L Ap€rc¡t imientro

ll. Amones*acl5n por escrib
lll. SuspensftSn en el empho, cargo o comisiiln, hata por teinta dfas.
lV. Sanciónpecun¡aria.
V. Desütución; y
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Vl. Desütución con in años para desempeñar

empleos, cargos o com¡sioEEñsf cervieio priblico.

A¡llculo 17.- El procedim¡enb para la aplicación de las sanciones
administaüvas se establecará de confom¡dad a lo señalado 6n Ley Número 485
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de
Guenero.

ART¡CULOS TRANSITORIOS

ARICULO PRIilERO. El presente Reglamento enbará en vtlor a partir de la fecha
de su aprohción por los integrentes de este Honorable Cab¡ldo.

ARTÍCULO SEGU¡¡DO. Publíquese 6l presente Reglamento en la 'Gaceta

Mun¡c¡pal'y en la pág¡na d¡gltal ofic¡al del Gobiemo Munic¡pal, Pedódico Oficial y
medios elecffinicoa repecfivos para el conoc¡m¡onto general.

ARTICULO TERCERO. Todas las demás disposiciones que no se contemplen
el presente Reglamento serán resueltas de onfurmidad con la Ley Número ¡165

de R$ponsab¡lidades Administráüyás d6 lc Servidor6 Públicos del Estado de
Guenero y todas las demás leyes y reglamento6 vigentes, aplicables en la materia.

Dado en la ciudad de Huitruco de lc Figuerm, Guenero, a los treinta y un dfas
del mes de diciembre de dos m¡l veint¡uno.
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